
      

CONSTRUCTORA AB. ALVARO NOBOA P. C. LTDA. 

Guayaquil, 20 de Febrero del 2004 

Señores - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Ciudad. 

  

O De mis consideraciones: 

Adjunto a la presente, estoy remitiendo Original y copia de la cesión de participaciones de la 
Compañía CONSTRUCTORA AB. ALVARO NOBOA P. CLTDA., otorgado por el Dr. 
Eduardo Manrique Trujillo a favor de la Sra. Rocio Neira Cera, para el registro correspondiente 
en la nómina de accionista de la compañía antes mencionada con expediente No. 28815. 

Por su gentíl atención, reitero mi agradecimiento. 

  
Malecón $512 y Tomás Martínez - Conmutador: 561679 - 309856 Ventas: 309841 - 311766 - 561680 Administración: 307266 

Fax: 561791 - Casilla 7480 - Guayaquil - Ecuador
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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario XVI del Cantón 

Guayaquil 

No. £/ 2.003 (í CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA 48. ALVARO 

AN NOBOA P. C. LTDA.: QUE CONCEDE 

EL DOCTOR EDUARDO MANRIQUE 

TRUJILLO, A FAVOR DE LA SEÑORA 

ROCIO NEIRA CERA DEXIDALGO.--- 

CUANTIA: US $ 1,00. ---- IN em o 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia del guayas, República del Ecuador, hoy 

Trece de Mayo: del año doy mil. Tres, ante má, Door 

RODOLFO PÉREZ PIMENTEL, Notario Décimo Sexto deésie . 

Camtón comparecer: el señorDoctor EDUARDO MANRIQUE 

¿ TRUJI LLo, casado; deprofesión médico, de nacionalidad: 

15, Sepuatoriana, por sus propioy derechos; la señora LOREÑA 

y PAD DRÓN GONZALEZ DEL VALLE DE MANRIQUE, casada, 

    

8 E " ¿erechos; y, por otra parte, la señora ROCIO NEIRA CERA 

0 19 DE HIDALGO, casada, Ejecutiva, de nacionalidad 

20 colombiana, por sus propioy derechos. - Lor comparecientes 

21 son mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, 

2 capaces para obligarse y contratar a quienes de conocerlos 

23 doy fe.- Bien instruidos en el objeto y remltado de esta 

24 essriíluwa a la que o preceder con emplea y y entera Ubertad 

25 Les INS 

26 

27 

28  cuálconstela Cesión de Participaciones que se comtiéteas” — 
5 

. Az 
Res 

Constructora Ab. Alvaro NOboa P.C. Litda.
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tenor de lay siguientes — cláusdays  PRIMERA.- 

INTERVINIENTES. - Intervienen en la celebración de la 

presente escrítua pública las siguientes personas los 

cónyuges Doctor EDUARDO MANRIQUE TRUJILLO y LORENA 

PADRÓN GONZALEZ DEL VALLE DE MANRIQUE, parteala 

. que adelante para efectos de la presente escritura se la 

podrá denominar como El CEDENTES; y, ROCIO NEIRA 

CERA DE HIDALGO, parte a la que en adelante y para 

efectoy de la presente escritura se la podrá denominar ' 

como LA CESINARÍA.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. - 4. - Por 

escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo 

Cuarto del Cantón Guayaquil, Abogado Francisco Ycaza 

Garcés, el once de Agosto de mál novecientos noventa y doy 

e insoría en el Regútro Mercantil, el dievisicto de 

"Noviembre de mil novecientos noventa: ye dos; se constituyó Po 

la compañia denominada AB. ALVARO NOBOA P.C. LTDA., 

cow un capútal social de setecientos mil sueres, B.- Por 

escrítua pública autorizada por el Notario Vigésimo 

Cuarto Abogado Francisco Ycagza Garcés, el siete de Abril 

de mil novecientos noventa y Tres; la socia María Urrutía 

Herrería, cedió a favor de la señoría Cinthya Folquez 

Florencia, la participación que era propietaria, esta 

escritura fue inscoríía en el Registro Mercantil el dia 

veintuséís de Mayo de múl novecientos noventa y lres C.- 

Por escritiwa pública extendida ante la Notaría Vigesima 

Octava Abogada Norma Thompson Barahona, el 

veintiocho de Agosto de mál novecientos noventa y cinco e 

. mscriía el cinco de Diciembre de nul novecientos noventa 

bo
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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario XVI del Cantón 

Guayaquil 

y cinco; la compañía aumentó yu capital a doy millones 

de syucres, suscribiendo el Abogado Alvarado Noboa 

Pontón, la totalidad de las mil trescientas participaciones 

y reformó su estatuto social; D.- Mediante escrítura 

pública otorgada el veintués de diciembre de mil 
novecientos noventa y cinco, ante la Notaría Vigésimo 

Octava, Abogada Norma Thompson Barahona, la 

compañía cambió su nombre a CONSTRUCTORA AB. 

ALVARO NOBOA P. C. LTDA., la misma que fue inscrita enel 

Regístro Mercantil el veintitrés de Mayo de mil novecientoy 

noventa y seis, E.- Mediante escritura pública otorgada 

ante el Notaria Vigésimo Octava, el veintitrés de Mayo del 

año dos mil uno, e inscrita el veintiuno de Noviembre del 

año- doy mil dos la compañía convirtió sw capital de 
sucres au dólares de loy Estados Unidos: de. América, 

aumento yu capital y reformó sv estatuto; F.- A la fecha loz 

socioy de la compañia CONSTRUCTORA AB. ALVARO NOBOA 

P. C. LTDA., son Abogado-Alvaro- Noboa Pontón, propietario 

de nueve mil novecientos noventa y ocho participaciones 

sociales; el Doctor Eduardo Manrique Trujillo, propietario 

de UNA participación social, y Cinthya Falquez Florencia 

propietaria de UNA participación social; G.- La Junta 

General Extraordinaria de Socioy de la Compañía 

CONSTRUCTORA AB. ALVARO NOBOA. P. C. LTDA., en sesión 

celebrada el día doce de Mayo del año doy mil tres, 

resolvió: autorizar al socio Doctor Eduardo Marfique os a, 

Trujillo; para que ceda y transfiera a favor de | Z e señora 

ROCIO NEIRA CERA DE HIDALGO, la particip !    
Constructora Ab. Alvaro NOboa P.C. Litda. AAA



cedente tiene en propiedad en el capital social de la 

compañía CONSTRUCTORA AB. ALVARO NOBOA P. C. LTDA., 

copia de cuya acta debidamente certificada ye agrega a 

esta escritura como- documento habilitante. - TERCERA: 

CESION DE *PARTICIPACIONES.- Cow loy antecedentes 

expuestos el Doctor Eduardo Manrique Trujillo, cede y 

transfiere a favor de la señora ROCIO NEIRA_CERA DE 

HIDALGO, la participación social que tiene en propiedad 
A 

en la: compañía CONSTRUCTORA AB. ALVARO NOBOA P. C. 

LTDA.- CUARTA: PRECIO.- El precio pactado y pagado por 

la cesión de la participación que por este acto se realiza es 

la suma de UN 00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE__ 

AMERICA. - QUINTA: La señora LORENA PADRÓN GONZALEZ 
DEL VALLE DE MANRIQUE, comparece a la celebración de 

. este instrumento en:calidad decónyuge del señor Doctor 

Eduardo Manrique Trujillo; para autorizar la cesión de la 

participación a favor de la señora ROCIO NEIRA CERA DE 

HIDALGO.- Agregue usted; señor Notario las demás 

cláusulas de estilo para la validez y perfeccionamiento de 

esta escrítura.- Firmado Abogado Enrique Medina Ibáñez, 

regústro cinco mil trescientos treinta y cinco, del Colegio 

    

Ey copia. - En consecuencia loy comparecientes se ratíficam 

en el contenido de la minuta inserta, la que de 

conformidad. con la ley queda elevada a escrílura 

pública.- Lleida esta escrítura de Compraventa, de 

principio a fin, por mi el Notario, en alta voz, a loy
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA AB. ALVARO NOBOA P. C. LTDA, CELEBRADA EL 12 DE 
MAYO DEL 2003. 

En la ciudad de Guayaquil, a los 12 días del mes de mayo del 2003 a las 10:30 horas en la 
oficina de la compañía situada en la calles Malecón 512 y Tomás Martínez, planta baja, se 
reúne la Júnta General Extraordinaria de socios de la COMPAÑÍA CONSTRUCTORA 
AB. ALVARO NOBOA P. C.LTDA de acuerdo a lo previsto en el artículo 238 de la ley 
de Compañías con la asistencia de la totalidad del capital pagado de la misma, cuyos 
nombres constan en la lista de socios confeccionadas de conformidad con el artículo 239 
de la propia ley que son: 
Ab. Alvaro Noboa Pontón, propietario de 9.998 participaciones, el Dr. Eduardo Manrique 
Trujillo, propietario de 1 participación, y Cinthya Falquez Florencia, propietaria de 1 
participación. Todas las participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro 
centavos de dólar. cada una, pagadas en el ciento por ciento de su valor y con derecho aun 
voto cada una de ellas, 
Preside la sesión el Presidente de la compañía Ab.Alvaro Noboa Pontón y actúa como 
secretario ad-hoc de la compañía el señor Dagoberto Torres Andrade. Se deja constancia 
que no asiste a la reunión el Comisario de la compañía quien ha sido especial e 

individualmente convocado. 
El secretario ad-hoc, expresa que como consecuencia de la lista de socios asistentes que ha 
formulado queda constatado que se encuentra presente todo el capital pagado y suscrito de 

la compañía esto cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, y que los socios 
concurrentes a la sesión constan en calidad de tales en le Libro de Participaciones y Socios 

la Compañía con el número de acciones que se detallan en esta misma acta. 

A continuación el Sr. Ab. Alvaro Noboa P., hace uso de la palabra y manifiesta que los 
socios, deben] pronunciazse si aceptan la celebración de esta Junta General Extraordinaria 
en la qué:se .deberá tratar y resolver sobre: Autorizar al Dr. Eduardo Manrique Trujillo a 
ceder 1 participación social que tiene en la compañía CONSTRUCTORA AB.ALVARO 
NOBOA P.C.LTDA a favor de la señora Rocío Neira Cera de Hidalgo. 

Una vez oídas estas palabras todas y cada uno de los socios se pronuncian 
afirmativamente sobre lo propuesto por el Presidente de la compañía y manifiestan 
expresamente que para la celebración de esta junta renuncian a la forima de convocatoria 
establecida en el Estatuto, para cuya constancia y además en cumplimiento con lo 
dispuesto en el art.238 de la ley de compañías suscribirán la presente acta. . 
El Presidente declara instalada la sesión y manifiesta que la Junta debe de conocer y 
resolver sobre el objeto de la reunión. 
Acto seguido el secretario da lectura al punto de orden del día que dice: Autorizar al Dr. 
Eduardo Manrique Trujillo a ceder 1 participación social que tiene en la compañía 

- CONSTRUCTORA AB. ALVARO NOBOA P.C. LTDA., a favor de la señora Rocío 
Neira Cera de Hidalgo. 

Luego de esto se pasa a tratar el único punto del orden del día, resolviendo la Junta por 
unanimidad lo siguiente: 

 



Autorizar al Dr. Eduardo Manrique Trujillo a ceder 1 participación social que tiene en la 
compañía CONSTRUCTORA AB.ALVARO NOBOA P. C.LTDA, a favor de la señora 
Rocío Neira Cera de Hidalgo. 

No habiendo otro asunto que tratar el Presidente concede un momento de receso para la 

     fúeda aprobada por unanimidad de votos sin modificaciones, firmándola todos los 
presentes) Ab. Alvaro Nobóa Pontón. o Eduardo Manrique Pro. 1 Nod Falquez 
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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario XVI del Cantón 

Guayaquil 

otorgantes éstos la aprueban en todas sus partes, 

firmando en unidad de acto conmigo el Notario, de todo- 

lo- cual doy fe: - 

  

C.C. No: 0AD333 86 Y -2 C.V. NO. 29-0101 

    

PADRÓN-GONZALEZ” DEL VA VALLE DE MANRIQUE 

C.C. No: 0941544046 2. C.V. No. Extranjera 

  

C.C. No: OSLOALSA4 -2_ C.V. No. Extranjera 

NOTARIO XVI 

SE OTORGO ANTE MI EN FER ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO, QUE RUBRICO, FIRMO Y SELLO, EN GUAYAQUIL, EN 

  

LA MISMA FECHA DE SUOTORGAMIENTO.- EL NOTARIO.- 

   

  

LD : Ed Dérez Dimentel 
uz cLIcO DECIMO SEX10 

O SUAYAQUIL 
ELA 

Constructora Ab. Alvaro NOboa P.C. Litda.



- REGISTRO MERCANTIL 

           

    

    

   

  

CANTON GUAYAQUIL 

1.- Certifico: Quez conWothafd? queda inscrita la 
presente segrfural púbicál BUS, fiufticiaa la Cesión de 
Particigachileg “emediante la WAY Sr? Dr. Eduardo 
Man Prujillo, con la autorizaciór* u cónyuge . 

Lor(éhé drón González del Valle de j cede 
O £, iFap3Ttieren a favor de la señora ROCIO ERA 

     

   

  

    

          
      

     

dos de América, que posee dentro del capital e 
NSTRUCTORA AB. ALVARO NOBOA P. C. LT 

Jas 71.224 a 71.235, número 10.544 del Rdgistro 
lercantil y anotada bajo el número 15.957 del Repertorio... 
uedando incorporado los comprobantes de pacos e] 

os impuestos respectivos.- 2.- Se tomó nota de 
Huaresión a fojas 23.746, 11.709 y. 19.434 del Re 

e Widiístrial de 1.992, * 1996 y del 2.002 en su. or 
margen de las inscripciones respectivas.- Guayaquil, 

ís de Junio del dos mil  tres.- 

    

      

Á 
Orden No. 56699 
Legal: AB. ANGEL AGUILAR 
Amanuense: MERCY CAICEDO 
Computo: MERCY CAICEDO 
Depurador: Marianella Alvarado 
Anotación: Margarita Castro 
Razón: Margarita Castro 
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| REGUITAS s9m 2 PEL cava EU AYAQUIL 
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